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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente certificado de adición se refiere a unas 

mejoras en el objeto de la patente principal na 234 124, por 
un sistema para conseguir en las medias unas hileras de mallas 
con protección al desmallado.

En esta patente principal es de observar que el inven­
to consistía en modificar la estructura normal de la malla, 
operando en las maquinas Cotton con el mecanismo menguador y 
peines de punzones, de manera que en estos determínese una al­
tura tal, que en el momento en que los punzones tomen la malla 
de las agujas pueda hacerse la toma y el traslado de la malla1 0 .
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sin que se efectúe el cierre de los ganchos de las agujas, pa­

ra lo cual los punzones serán especiales, presentando un reba­

je para que en el momento de la toma de las agujas, estas no 
cierren el gancho quedando retenida la malla, la cual es tras­

ladada por el punzón sobre dos agujas contiguas, originando 
el entrelazamiento de mallas que da lugar a la protección de­

seada.
Dicho sistema presenta dificultades al tener que ser 

los punzones especiales para dicho entrelazado, debiéndose 

sustituir por punzones normales en el resto de funcionamiento 
de máquina.

En una primera mejora de este sistema se hizo un cer­

tificado de adición referente a unas mejoras, mediante las 
cuales se podía trabajar con los punzones normales, pero modi­
ficando el desplazamiento del mecanismo menguador, que en el 

caso de presentar un punzón sí y otro no, permitía a los pun­

zones tomar las mallas de las agujas pares y trasladarlas dia­
gonalmente a las agujas pares siguientes, haciendo luego lo 
mismo con las impares, tanto a la derecha como a la izquierda, 
con lo que se logra la formación de un entrecruzado completo.

A pesar de obtenerse un resultado práctico con dicha 
forma de actuación se ha observado que se obtienen resultados 
mucho más duraderos efectuando el entrelazamiento de mallas 
para conseguir la barrera de protección de desmallado mediante 
un desplazamiento especial proporcionado a los punzones del 
peine de "diente de rata" o de dibujos calados en combinación 
con el desplazamiento normal de los mismos. Para obtener esta 
mejora los punzones deben estar distribuidos sobre el peine a 
razón de uno por cada dos agujas de la fontura de la máquina.

En dicha formación de barrera al desmallado el meca­
nismo menguador realiza los mismos movimientos de subida y ba-
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jada que durante el ciclo de obtención da calados o menguados, 

variando solamente el desplazamiento lateral de los peines, 

mediante el acoplamiento de unos excéntricos especiales con 

sus mecanismos apropiados de control, para permitir el trasla­

do de las mallas de las agujas, previamente retiradas de és­

tas por los punzones, de dos divisiones hacia la derecha o 
bien hacia la izquierda según la aguja que se desea proteger.

Para conseguir esta protección, con los punzones, se 

retiran las mallas de las agujas pares y se desplazan de dos . 

divisiones hacia la derecha situándolas sobre las agujas pares 

vecinas a las primeras. Esto determina un cruzamiento especial 
de las mallas e impide que ninguna aguja quede sin malla y 
que tampoco se encuentren dos mallas sobre una misma aguja, co­

mo es el caso corriente de los dibujos calados. Las agujas pa­

res tendrán las mallas correspondientes a las agujas pares si­

tuadas dos divisiones más hacia la izquierda, mientras que las 
impares tendrán las mismas que poseían ya que sus mallas no han 

sido retiradas debido a la distribución uno y uno de los pun­

zones del peine de dibujo.
Efectuada esta operación se tejen una o más pasadas y 

se retiran las mallas de las agujas impares desplazándolas por 
mediación de los punzones de dos divisiones hacia la izquier­
da, situando las mallas sobre las agujas impares vecinas a las 
que se han retirado. Después de este desplazamiento a todas las 
agujas les corresponde una sola malla. Las agujas impares tie­
nen las de sus impares vecinas, situadas a su derecha, mientras 
que las agujas pares por la distribución de punzones del peine 
de dibujo tendrán sus mismas mallas.

Si se combina este trabajo con el desplazamiento de 
las mallas de las agujas pares e impares de una división ha­
cia la derecha e izquierda, a. más de la protección perseguida
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se obtendrá una fantasía que puede servir como motivo de ador­
no a la media.

Como puede suponerse, las pasadas de separación entre 
dos líneas de protección, así como la combinación entre el des­

plazamiento de los peines de dibujo de una aguja o de dos agujas 

variará según el estilo o fantasía que se desee obtener, no al­

terando ésto para nada el objeto de la patente, como tampoco 

la modificará si el desplazamiento se efectúa de dos agujas 

en pasadas sucesivas o alternadas y se efectúa a derecha o iz- 

qui erda.

Preferentemente este tipo de protección se efectuará 
en el dobladillo, bajo dobladillo y en la parte anterior de 

la puntera.
La invención, dentro de su esencialidad, puede ser 

desarrollada en la práctica en otras formas de realización 

que difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo, 

a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. 
Podrá, pues, realizarse con los medios y aparatos más adecua­

dos, por quedar todo ello comprendido dentro del espíritu de 

las reivindicaciones.

N O T A

Hecha la descripción del presente invento, se declara 
nuevas y de propia invención, las siguientes reivindicaciones: 

1 . Mejoras en el objeto de la patente principal ns 
234 124, por "Un sistema para conseguir en las meó ias unas hi­
leras de mallas con protección al desmallado", que se carac-25.
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terizan esencialmente por el hecho de modificar la estructura 

normal de la malla operando en las máquinas Cotton con los 
punzones del peine de "diente de rata" proporcionándoles un 
desplazamiento especial combinado con el desplazamiento normal 

de los mismos, de manera que los punzones están distribuidos 

a razón de uno por cada dos agujas de la fontura de la máqui­

na, comprendiendo combinar el movimiento normal de subida y 

bajada del mecanismo menguador con un movimiento especial en 

desplazamiento lateral de los peines, mediante excéntricos pa­

ra efectuar el traslado de las mallas de las agujas pares, 

previamente retiradas de éstas por los punzones, de dos divi­

siones tanto hacia la derecha como hacia la izquierda, no que­

dando ninguna aguja sin malla.

2. Mejoras según la reivindicación 1, en las que la 

característica predominante se basa en cruzar las mallas pares 

dos divisiones hacia la derecha o izquierda, mientras las ma­
llas impares quedan sobre sus propias agujas, por no haber sido

retiradas debido a la distribución uno y uno de los punzones, 
ciclo que es reproducido, después de tejer una o más pasadas

normales, con las mallas de las agujas impares.
3. Mejoras según las reivindicaciones 1 y 2, en las 

que el número de pasadas de intervalo en cada actuación de los 

punzones, puede variarse según convenga a los fines de la in- 
vencion.

4. Mejoras según las reivindicaciones 1 a 3) en les 
que combinando el ciclo cruzado son el desplazamiento de las 

mallas sin actuación, hacia la derecha o izquierda, en una di­
visión se obtienen fantasías o adornos en la media.

5. Mejoras según las reivindicaciones 1 a 4, en las 
que se ha previsto que el desplazamiento se efectúe de dos agu­
jas en pasadas sucesivas o alternas, y a derecha o a izquierda.



6. - Mejoras en el objeto de la patente principal ns 
234 124 por "Un sistema para conseguir en las medias unas hi­

leras de mallas con protección al desmallado.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

5 . que consta de seis hojas, foliadas y escritas a máquina por

una sola de sus caras.
Madrid, a 29 de Enero de 1960 
MANUEACTURAS ANTONIO GASSOL, S.A. 

p.a.

JG/mr
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